
Activo Coriente
Efectivo y equivalente al Efecüvo 3-A
Total Acüvo Corriente

Activo No Coriente
Propiedad Planta y Equipo 3-B
Propiedad de Inversión:
Departamento en Llrdesa C-entral (Circunvalació Sur # 71.8)
(-) Depreciación Acumulada
Total Activo No Coriente

Toüal de Acüvos

INMOBILIARIA LOS CEDRos CA CIWL
Estado de Sifiiación Einanciqa

Por elperíodo terminado el3L de diciembre de 2073
(En dólares)

Activo Nota 20a3

u18.00
1/41E.OO

48,888.01

20,921,.14
27,96647

29384A7

Pasivo y Patrimonio

P4trimonio
C-apitalSocial 3-C 8OO.OO

Reserva I*gal -129.49

Resen¡a deC-apital Zl4.O4
Resultado Acumulados Provenientes de la
Adopción por prinrera vez de las NIFF 27,1,O4.O9

Utilidades Acumulada Ejercicios Anteriores 697 25
Total Patrimorrio
Total @asivo y Patrimonio)

29p84A7
29,3,84A7
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INMOBILIARIAI.OS CEDROS CA CTWL

Estado ilcl Resultads httegal
Por el perfodo terminado el37 de dicierube ilcl Z0TA

(En ilúlares)

Nota 2Al3. Ingresos
' Ventas Brutas 0.m

0.00C-osto de Ventas
UfrIidad Bruta

Gastos de Operación:

Gastos de Administración
i Utilidad de Operación

Resultado del Eiercicio 0.00



INMOBILIARIA LOS CEDROS CA CIWL
Notas a los Estados Einancieros

Al37 de diciembre de 20L3

1". P olítica s Contables Significatio as

Los estados financieros han sido preparados bajo el sistema de partida doble, en
idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda de

flrrso legal adoptada en el Ecuador desde el año 2000.

Las polÍücas de contabilidad que sigue tra compañÍa están de acuerdo con los principios
de Contabilidad de General Aceptacíón en el Ecuador (NORMAS ECUATORIANAS
DE CONTABILIDAD).los cuales requieren que la administración efectúe estimaciones

y utilice ciertos supuestos, para detenninar la valuación de algunas particlas incluidas
en los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren presentar en

los mismos, la adrninistración considera que las estimaciones y supuestos utilizados
fueron los adecuados.

INMOBILIARIA LOS CEDROS CA CIUL, está domiciliada en Guayaquil, Ecuador.
La Compañía surgió como entidad el22 de Diciembre de L97L, siendo su actividad
económica la de Administración de Bienes lnmuebles.

Sus registros contables, se registran en dólares (S), moneda oficial de Ecuador.

3. Detalle dc Cuentas

a. Activo Corriente
Efectivo y Equivalente de Efectivo 1,418.00

TOTAL 1,41S.0O

4g,ggg.01

- 20,921..L4

T()TAL 27,W.87

a. f'ropiedad Planta y Equipo
Dpto. en Urdesa C-entral (Circunvalación Sur #71.8)

(-) Depreciación Acumulada



c Capital Social

Constituido por 800 acciones comunes y nominativas de $ 0.20 Centavos de Dólar cada
una. El Accionista Mayoritario posee un 50% del Capital y los otros Accionistas poseen
el otro 50%.

AVELINA MARIA DEL PILAR CASTRO GREGOR
EDUARDO HELIODORO CASTRO GREGOR

MARIA ANDREA JUEZ CASTRO
MARiA CRISTINA IUEZ CASTRO

Reserva Legal

Reserva de Capital
Resultado Acumulados Provenientes de la Adopción por
primera vez de las NIFF

Uülidades Acumulada Ejercicios Anteriores

400.00

0.80

199.60
't99.60

800.00

129.49
.714.04

27,104.09

637.25

TOTAL 29,384.87

4: OTRAS REI/ELACIONES NWPORTAMTES

A. ADAPTACION.4 LAS NOR¡¿AS NTTERNACIONALES DE INFOR}ÍACION
EINANCIERA

Con fedra 4 de septiembre del 2006, meüante Registro Oficial N" 348 se publicó la
siguiente resolución N" 06.Q.ICI{04, que resuelve en su artículo 2, disponer que las
NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de l,as enüdades úetas aI control y
vigiLancia de la Superintendencia de Compañías para el registro, preparación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución N" 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el
cronograma de aplicación obligatoria de las Nonnas Intemacionales de Infonnación
Financiera (i.üIF).

La convergencia de los estados financieros a las normativas internacionales de
infor:mación financiera, busca homologar los balances de las empresas con la nor:rtativa
local.

La Cla. INMOBILIARIA LOS CEDROS CA CIVL a la fecha de presentación de este
informe, 14 de };/'arzo del 2074 se encuentra aplicando las NIIF para $rmes cuyo
periodo de transición fue el año 201'1, y el periodo de ajuste año 20L2.

b. IMPIIESTO ALAREMIIA

De acuerdo con lo establecido en el arúculo 94 del Código tributario, la facultad de la
administración para deterurinar la obligación tr:bÍtana, sin que requiera



pronunciamiento previo caduca en tres años, contados desde Ia fecha de la declaraciórU
en que la ley exija determinación por el sujeto pasivo en seis años a partir de fecha en
que vence eI plazo para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado en
todo o en parte y en un año cuando se trate de verifica¡ un acto de determinación
pracücado por el sujeto pasivo o enforrta mixta, contado desde La fecha de notificación
de tales actos.

c. EVEMOS S¿IBSECLIEMTES

Entre el 31 de diciembre del 2013 y la fecha de junta de accionistas (14 de marzo del
2014), no se conoce tra existencia de algrin hectro que pudiera cambia¡ sustancial¡nente
l¡a estructura de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre
los estados financieros.

¡1. PASIVOS COMTTNGEIVTES

Eiscal

Las declaraciones del impuesto sobre la rent4 están a disposición de las autoridades
fucales, para su revisión.

La entidad mantiene la contingencia de cualquier ajuste a lias decl,araciones presentadas
ante la adrrrinistración tributaria, que pueda resultar por revisiones futuras. Sin
embargg la gerencia considera que las decla¡aciones presentadas a la fecha no serían
sustancialmente ajustadas como resultado de revisiones a futuro.

GERENTE


